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DESCRIPCIÓN

Sistema de ascensor.

Campo de la invención

La invención se refiere a la solución de los problemas causados por un debilitamiento de la tracción en un sistema 
de ascensor.5

Antecedentes de la invención

Un sistema de ascensor puede comprender un accionamiento motorizado para mover una cabina de ascensor. El 
accionamiento motorizado comprende usualmente una máquina de elevación del ascensor y también un dispositivo 
de suministro de potencia de la máquina de elevación, tal como un convertidor de frecuencia de la misma. La cabina 
del ascensor se mueve en el hueco del ascensor con cables del ascensor que se desplazan en las gargantas de la 10
polea de tracción de la máquina de elevación. La cabina del ascensor y el contrapeso están suspendidos en el 
hueco del ascensor de tal manera que su diferencia de peso produce una diferencia de fuerza en los cables del 
ascensor en lados diferentes de la polea de tracción. La fuerza de fricción entre las gargantas de la polea de tracción 
y los cables del ascensor en las gargantas compensa la diferencia de fuerza antes mencionada causada por la 
diferencia de peso de la cabina del ascensor y el contrapeso. Además, la fuerza de fricción transmite un par de 15
accionamiento a los cables del ascensor desde el accionamiento motorizado, es decir, el par con el que la cabina del 
ascensor es impulsada en el hueco del ascensor. Asimismo, el efecto de fuerza producido por el par de 
accionamiento es diferente sobre los cables del ascensor en lados diferentes de la polea de tracción.

Dado que el alargamiento de un cable de ascensor es proporcional a la fuerza del cable de acuerdo con una 
constante elástica, el alargamiento de los cables del ascensor es diferente en lados diferentes de la polea de 20
tracción, ya que las fuerzas de los cables difieren una de otra en lados diferentes de la polea de tracción. En este 
caso también, la velocidad del cable del ascensor que se desplaza en una garganta de cable desde un lado de la 
polea de tracción hasta el otro difiere de la velocidad de la garganta de cable, es decir que el cable del ascensor 
resbala en la garganta de cable. La magnitud del resbalamiento puede variar también muy ligeramente, dependiendo 
de en cuánto difieran una de otra de las fuerzas de los cables en lados diferentes de la polea de tracción. Sin 25
embargo, este resbalamiento es normal; se producen problemas solamente si la tracción de la polea de tracción se 
debilita de tal manera que la fuerza de fricción entre los cables del ascensor y la polea de tracción no es ya capaz de 
compensar en su totalidad la diferencia de fuerza que actúa sobre los cables del ascensor en lados diferentes de la 
polea de tracción. Para ilustrar este punto, la figura 1 presenta una situación en la que las fuerzas de cable T1, T2 
que actúan sobre los cables 3 del ascensor en lados diferentes de la polea de tracción 1 son de magnitudes 30
diferentes, de tal manera que T2 > T1. El indicador 11 presenta la distribución sobre la polea de tracción de la 
amplitud de la fuerza de fricción entre los cables 3 del ascensor y las gargantas de cable 2 de la polea de tracción, 
compensando dicha fuerza de fricción la diferencia de las fuerzas de cable T1, T2. La amplitud está en su máximo 
en el punto 12A, en el que la sección del cable que tiene la fuerza de cable mayor T2 llega a la garganta de cable 2 
de la polea de tracción, y está en su mínimo en el punto 12B, en el que la sección de cable que tiene la fuerza de 35
cable menor T2 diverge de la garganta de cable 2. El alargamiento de los cables cambia en relación con la garganta 
de cable 2 de la polea de tracción de tal manera que el alargamiento de los cables está en su máximo en el punto 
12A y en su mínimo en el punto 12B. El resbalamiento causado por el alargamiento del cable es normal y la tracción 
de la polea de tracción falla solamente si la fuerza de fricción 11 ya no es capaz de compensar la diferencia de 
fuerza que actúa sobre los cables 3 del ascensor en lados diferentes de la polea de tracción. Cuando falla la 40
tracción, el resbalamiento del cable 3 del ascensor en la garganta de cable 2 aumenta de manera incontrolable. En 
la situación según la figura 1 este resbalamiento incontrolado sería notado en el indicador de la amplitud de la fuerza 
de fricción 11 de tal manera que la amplitud tendería a cero en el área de la garganta de cable 2 ya antes del punto 
12B, en el que el cable 3 del ascensor diverge de la garganta de cable 2.

El resbalamiento de la polea de tracción podría aumentar, por ejemplo, debido a daños del revestimiento de una 45
polea de tracción revestida. Además, la tracción de la polea de tracción puede variar en función de, entre otras 
cosas, la temperatura de la polea de tracción y del cable del ascensor.

En vez de cables de ascensor, puede utilizarse también, por ejemplo, una correa, dentro de cuya matriz de soporte 
de su estructura están encajados unos cordones tractores de la correa, tales como fibras o cordones metálicos.

El resbalamiento incontrolado de los cables del ascensor sobre la polea de tracción causa problemas. El 50
resbalamiento incontrolado es un riesgo potencial para la seguridad, por ejemplo para una persona de 
mantenimiento que trabaje en el hueco del ascensor. Además, el resbalamiento durante una carrera podría afectar a 
la precisión de parada de la cabina del ascensor.

El documento WO 2008/081073 A1 revela una disposición de seguridad de un ascensor en la que están dispuestos 
unos sensores para la posición de las puertas de rellano de escalera y la puerta de la cabina a fin de impedir un 55
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accionamiento normal y un accionamiento de servicio del ascensor en un modo de pozo de ascensor.

El documento JP 2008156127 A revela un medio para evaluar el deterioro de cables y poleas mediante el 
movimiento de un regulador, que es vigilado por un codificador de roldana del regulador.

Asimismo, el documento JP 2010 089869 revela un sistema de detección del resbalamiento de cables.

Objetivo de la invención5

El objetivo de la invención es resolver los problemas causados por el debilitamiento de la tracción en un sistema de 
ascensor. Para alcanzar este objetivo, la invención revela un sistema de ascensor según la reivindicación 1. Las 
realizaciones preferidas de la invención se describen en las reivindicaciones subordinadas. En la sección descriptiva 
y los dibujos de la presenta solicitud se presentan también diversas realizaciones inventivas y diversas 
combinaciones inventivas de las diferentes realizaciones.10

Sumario de la invención

El sistema de ascensor según la invención comprende un medio de accionamiento y también un medio de elevación 
que se acopla con el miembro de accionamiento antes mencionado mediante tracción friccional. El sistema de 
ascensor comprende también un medio de determinación de tracción para determinar la tracción del miembro de 
accionamiento. El sistema de ascensor comprende un circuito de control que está configurado para iniciar un 15
procedimiento que garantiza la seguridad del sistema de ascensor después de que los medios de determinación de 
tracción hayan detectado que se ha debilitado la tracción del miembro de accionamiento. En consecuencia, con el 
método según la invención se puede mejorar la seguridad del sistema de ascensor y se puede eliminar el riesgo 
para la seguridad causado por un debilitamiento de la tracción.

Una realización de la invención se refiere a un sistema de ascensor en el que el miembro de accionamiento se 20
acopla con los medios de elevación mediante tracción friccional para mover la cabina del ascensor según un perfil 
de movimiento a determinar para el movimiento de la cabina del ascensor. En este caso, el sistema de ascensor 
comprende un circuito de control para adaptar el perfil de movimiento de la cabina del ascensor a la tracción 
prevaleciente cambiando el valor de la magnitud de movimiento de la cabina del ascensor en el perfil de movimiento 
de la cabina del ascensor sobre la base de la tracción determinada. En consecuencia, adaptando el perfil de 25
movimiento de la cabina del ascensor se puede impedir un resbalamiento incontrolado, en cuyo caso, si es 
necesario, se puede continuar también el funcionamiento del ascensor a pesar de un debilitamiento de la tracción. 
Por otra parte, cuando mejora la tracción, se puede aumentar la capacidad de transporte del sistema de ascensor 
adaptando el perfil de movimiento. Con ayuda del circuito de control se puede adaptar automáticamente el perfil de 
movimiento de la cabina del ascensor a la tracción prevaleciente, e inmediatamente se detecta que ha cambiado la 30
tracción, sin una reposición manual de los parámetros del sistema de ascensor realizada por una persona de 
mantenimiento. 

Un miembro de accionamiento se refiere en la invención a una estructura que transforma el efecto de fuerza 
producido por un dispositivo de accionamiento, tal como por un motor eléctrico de una máquina de elevación de un 
ascensor, en una fuerza que acciona los medios de elevación. Este tipo de miembro de accionamiento según la 35
invención es, por ejemplo, la polea de tracción de un ascensor. El término medios de elevación se refiere a unos 
medios que ejercen una fuerza sobre una carga a elevar, tal como en una cabina de ascensor o en una estructura 
que se mueve juntamente con la cabina del ascensor, para soportar y/o mover la carga que debe ser elevada. Este 
tipo de medios de elevación es, por ejemplo, un cable o correa de ascensor que se desplaza en una garganta de 
cable de una polea de tracción y que se acopla mediante tracción friccional con la polea de tracción.40

En una realización preferida de la invención se preajustan en el sistema unos valores máximos y unos valores 
mínimos para aceleración y deceleración. En una realización preferida de la invención el circuito de control está 
configurado para disminuir la aceleración y/o la deceleración en el perfil de movimiento de la cabina del ascensor 
después de que los medios de determinación de tracción hayan detectado que se ha debilitado la tracción del 
miembro de accionamiento. Disminuyendo la aceleración y/o la deceleración se puede reducir la diferencia de fuerza 45
que actúa sobre lados diferentes del miembro de accionamiento, tal como de la polea de tracción, y, en 
consecuencia, disminuye la cantidad de tracción necesaria para accionar el ascensor. La tracción del miembro de 
accionamiento puede debilitarse también gradualmente, por ejemplo cuando se gasta el lubricante de los cables del 
ascensor en la superficie de contacto entre dichos cables del ascensor y las gargantas de cable.

En una realización preferida de la invención el circuito de control está configurado para aumentar la aceleración y/o 50
la deceleración en el perfil de movimiento de la cabina del ascensor después de que los medios de determinación de 
tracción hayan detectado que ha mejorado la tracción del miembro de accionamiento. Aumentando la 
aceleración/deceleración se puede reducir el tiempo de puerta a puerta de la cabina del ascensor, lo que aumenta la 
capacidad de transporte del sistema de ascensor.

En una realización preferida de la invención los medios de determinación de tracción están configurados para 55
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determinar regularmente la tracción del miembro de accionamiento mientras está en uso el ascensor. De esta 
manera, se puede reducir sensiblemente el riesgo causado por un debilitamiento de la tracción en un sistema de 
ascensor. Cuando disminuye el riesgo, se puede mantener también mejor la seguridad del sistema de ascensor por 
medio de la tracción de la polea de tracción. En consecuencia, se puede conseguir también una seguridad mejor que 
la conocida con un freno de maquinaria que frene el movimiento de un miembro de accionamiento, tal como de una 5
polea de tracción, cuando se usa un freno de maquinaria como dispositivo de seguridad que frena el movimiento de 
una cabina de ascensor. En una realización preferida de la invención el freno de maquinaria se utiliza como un
dispositivo de seguridad en un sistema de ascensor que comprende un dispositivo de medida que está dispuesto 
para medir y/o predecir la presencia de una cabina de ascensor en un espacio de seguridad temporal formado en el 
hueco del ascensor. El sistema de ascensor comprende un circuito de control de un freno de maquinaria que está 10
configurado para activar el freno de maquinaria cuando el dispositivo de medida detecta y/o predice la presencia de 
una cabina de ascensor en un espacio de seguridad temporal formado en el hueco del ascensor. El espacio de 
seguridad antes mencionado puede formarse en la proximidad de un extremo del hueco del ascensor, en cuyo caso 
una persona de mantenimiento puede realizar un trabajo de mantenimiento o un trabajo de instalación desde de un 
espacio de mantenimiento. En una realización preferida de la invención está formado un espacio de seguridad 15
temporal en la parte superior del hueco del ascensor. En una realización preferida de la invención se utiliza un freno 
de maquinaria como dispositivo de seguridad confirmativo del espacio de seguridad temporal en la parte superior del 
hueco del ascensor, frenando dicho freno de maquinaria el movimiento hacia arriba de la cabina del ascensor 
cuando esta cabina del ascensor prosigue hacia el espacio de seguridad temporal en la parte superior del hueco del 
ascensor. De manera correspondiente, el mecanismo de seguridad de la cabina del ascensor, es decir, el freno de 20
cuña, se utiliza como dispositivo de seguridad de un espacio de seguridad temporal a formar en la parte inferior del 
hueco del ascensor, cuyo freno de cuña que se acuña contra un carril de guía de la cabina del ascensor frena el 
movimiento hacia debajo de la cabina del ascensor en el hueco del ascensor cuando dicha cabina del ascensor 
prosigue hacia el espacio de seguridad temporal en la parte inferior del hueco del ascensor.

En una segunda realización preferida de la invención el freno de maquinaria se utiliza como dispositivo de seguridad 25
para frenar el movimiento de la cabina de ascensor cuando se detecta una sobrevelocidad hacia arriba de una 
cabina del ascensor ascendente. En una tercera realización preferida de la invención el freno de maquinaria se 
utiliza como dispositivo de seguridad cuando se detecta que un ascensor se está alejando de la zona de puerta 
vigilada por los sensores de zona de puerta de un piso de parada mientras la puerta de la cabina del ascensor y/o la 
puerta del rellano de la escalera están abiertas.30

En una realización preferida de la invención el circuito de control antes mencionado está configurado para transferir 
el ascensor al estado de fuera de uso cuando los medios de determinación de tracción han detectado que se ha 
debilitado la tracción del miembro de tracción. La cabina del ascensor puede ser accionada en este caso 
acercándola más al piso de parada a una aceleración y/o deceleración reducidas, después de lo cual se pueden 
abrir todavía las puertas de la cabina del ascensor antes de que se conmute el ascensor al modo de prevención de 35
marcha. Cuando se transfiere el ascensor al modo de prevención de marcha, el control del ascensor se conmuta a
un modo en el que se impide una carrera con el ascensor. En el mismo sentido, la cabina del ascensor se bloquea 
en su posición en el hueco del ascensor activando el freno de maquinaria. Además, se desconecta el suministro de 
potencia a la máquina de elevación del ascensor.

En una realización preferida de la invención los medios de determinación de tracción comprenden un sensor que 40
detecta la presencia de una cabina del ascensor, cuyo sensor está concebido para indicar información acerca de la 
presencia de una cabina del ascensor en un punto específico del hueco del ascensor. Los medios de determinación 
de tracción están configurados para determinar el valor de una magnitud de desplazamiento de la cabina del 
ascensor. La magnitud de desplazamiento puede ser, por ejemplo, el tiempo de desplazamiento de la cabina del 
ascensor o los datos de posición de la cabina del ascensor, debiendo determinarse dichos datos de posición sobre 45
la base de una medición del movimiento de la cabina del ascensor. Los medios de determinación de tracción están 
configurados para determinar uno o más valores límite de una magnitud de desplazamiento, tal como un tiempo de 
desplazamiento estimado o unos datos de posición estimados, debiendo determinarse dicho valor o valores límite 
sobre la base de la tracción normal del miembro de accionamiento y debiendo conectarse a un cierto punto de 
medición en el hueco del ascensor de un sensor que detecta la presencia de una cabina del ascensor cuando la 50
cabina del ascensor llega al punto de medición en el hueco del ascensor del sensor que detecta la presencia de una 
cabina del ascensor. Los medios de determinación de tracción están concebidos para comparar el uno o más 
valores límite antes mencionados para una magnitud de desplazamiento de la cabina del ascensor con el valor para 
la magnitud de desplazamiento de la cabina del ascensor que es el valor límite especificado para esa magnitud de 
desplazamiento en el punto correspondiente del hueco del ascensor, y los medios de determinación de tracción 55
están configurados para deducir que se ha debilitado la tracción del miembro de accionamiento cuando se detecta 
que una magnitud de desplazamiento especificada se desvía en la medida del valor límite para la magnitud de 
desplazamiento/respecto de los valores permitidos especificados con valores límite. De esta manera, la tracción del 
miembro de accionamiento puede determinarse regularmente también durante el funcionamiento normal del 
ascensor, por ejemplo siempre que la cabina del ascensor llegue a la zona de puerta de un piso de parada.60

En una realización preferida de la invención los medios de determinación de tracción comprenden un identificador en 
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conexión con los medios de elevación. El identificador puede ser, por ejemplo, un identificador RFID o una placa 
legible, o un elemento correspondiente, fijado a los medios de elevación, cuya placa indica el tipo de los medios de 
elevación, tal como del cable del ascensor, el lubricante utilizado en el cable del ascensor, etc. En una realización 
preferida de la invención los medios de determinación de tracción están configurados para determinar la tracción del 
miembro de accionamiento sobre la base del identificador antes mencionado. Para conseguir una tracción suficiente5
se puede, por ejemplo, seleccionar el cable del ascensor o el lubricante del cable de modo que sea de un cierto tipo; 
en una realización preferida de la invención el lubricante del cable tiene que ser de una composición especificada 
para conseguir una tracción suficiente entre una garganta de la polea de tracción y un cable de ascensor lubricado 
con grasa de cable que se desplaza en la garganta.

En una realización preferida de la invención el sistema de ascensor comprende una unidad de control que está 10
configurada para iniciar una carrera de ensayo a fin de ensayar la tracción del miembro de accionamiento. Los 
medios de determinación de tracción están configurados para determinar la tracción del miembro de accionamiento 
en conexión con la carrera de ensayo. La cabina del ascensor está configurada preferiblemente para moverse a una 
aceleración y/o deceleración incrementadas en conexión con la carrera de ensayo. En este caso, se puede formar 
una diferencia de fuerza mayor que la normal en los medios de elevación en lados diferentes del miembro de 15
accionamiento, debido a lo cual se puede detectar a tiempo un debilitamiento de la tracción del miembro de 
accionamiento antes de que ésta tenga un efecto sobre el funcionamiento normal del ascensor.

La invención se refiere también a un método en el que se dirige una tracción friccional entre el miembro de 
accionamiento y los medios de elevación para mover la cabina del ascensor, se determina la tracción del miembro 
de accionamiento y se pone en marcha también un procedimiento que garantiza la seguridad del sistema de 20
ascensor cuando se detecta que se ha debilitado la tracción del miembro de accionamiento.

La invención se refiere también a un método en el que se dirige una tracción friccional entre el miembro de 
accionamiento y los medios de elevación para mover la cabina del ascensor según un perfil de movimiento a 
determinar para el movimiento de la cabina del ascensor. En el método se determina la tracción del miembro de 
accionamiento y también se adapta el perfil de movimiento de la cabina del ascensor a la tracción prevaleciente 25
cambiando el valor de una magnitud de movimiento de la cabina del ascensor en el perfil de movimiento de dicha 
cabina del ascensor sobre la base de la tracción determinada.

En una realización preferida de la invención se monta un identificador en conexión con los medios de elevación y se 
determina también la tracción del miembro de accionamiento sobre la base del identificador montado en conexión 
con los medios de elevación.30

En una realización preferida de la invención se determinan uno o más valores límite para una magnitud de 
desplazamiento, debiendo determinarse dicho valor o valores límite sobre la base de la tracción normal del miembro 
de accionamiento y debiendo conectarse a un cierto punto de medición en el hueco del ascensor de un sensor que 
detecta la presencia de una cabina de ascensor, se mide la presencia de la cabina del ascensor en un punto 
especificado del hueco de ascensor, se determina un valor para una magnitud de desplazamiento de la cabina del 35
ascensor, se comparan el uno o más valores límite antes mencionados para la magnitud de desplazamiento de la 
cabina del ascensor con el valor para la magnitud de desplazamiento de la cabina del ascensor que está 
especificado como el valor límite para esa magnitud de desplazamiento en el punto correspondiente del hueco del 
ascensor, y si se detecta que la magnitud de desplazamiento especificada se desvía en la medida del valor 
límite/respecto de valores permitidos especificados con valores límite, se deduce de ello que se ha debilitado la 40
tracción del miembro de accionamiento.

Teniendo en cuenta lo anterior, o alternativamente, la invención se refiere a una disposición de seguridad de un 
ascensor para formar un espacio de seguridad temporal en un hueco de ascensor. La disposición de seguridad 
comprende un dispositivo de medición que se mueve junto con la cabina del ascensor y también un identificador que 
está configurado para cubrir en la dirección vertical la parte del hueco del ascensor destinada a ser un espacio de 45
seguridad temporal. El dispositivo de medición que se mueve junto con la cabina del ascensor está configurado para 
detectar la presencia de una cabina de ascensor en un espacio de seguridad temporal cuando el dispositivo de 
medición está situado en la dirección horizontal en el punto del identificador en el hueco del ascensor.

Por medio de la invención se puede mejorar la seguridad relativa a la tracción del miembro de accionamiento en 
sistemas de ascensor en los que la mecánica del ascensor a mover, tal como la cabina del ascensor, los cables del 50
ascensor, etc., están diseñados para que sean más ligeros que en la técnica anterior. En este caso, se puede 
conseguir una tracción suficiente mientras se utilizan al mismo tiempo las ventajas derivadas de la reducción de las
masas en movimiento, tales como ahorro de energía y también reducción de las corrientes de aceleración y las 
corrientes de deceleración de la máquina de elevación.

El sumario antes mencionado, las características adicionales y las ventajas adicionales de la invención presentadas 55
más adelante se comprenderán mejor con ayuda de la descripción siguiente de algunas realizaciones, no limitando 
dicha descripción el alcance de la aplicación de la invención.
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Breve explicación de las figuras

La figura 1 ilustra la distribución de fuerza sobre la polea de tracción de la máquina de elevación,

La figura 2 presenta como diagrama de bloques un sistema de ascensor según la invención,

La figura 3 presenta como diagrama de bloques una disposición según una tercera realización de la invención,

La figura 4 presenta como diagrama de bloques un espacio de seguridad temporal en un sistema de ascensor según 5
la invención y

La figura 5 ilustra el concepto de una magnitud de desplazamiento y de un valor límite para la magnitud de 
desplazamiento.

Descripción más detallada de realizaciones preferidas de la invención

Realización 110

El sistema de ascensor de la figura 2 comprende una cabina del ascensor 10 y también un accionamiento eléctrico 
para mover la cabina del ascensor en el hueco 16 del ascensor de acuerdo con una referencia de velocidad 8 de la 
cabina del ascensor, cuyo perfil es formado por la unidad de control 4 del ascensor. El accionamiento eléctrico 
comprende una máquina de elevación dispuesta en la parte superior del hueco 16 del ascensor, cuya máquina de 
elevación comprende un motor de corriente alterna como parte de producción de potencia. Además, el 15
accionamiento eléctrico comprende un convertidor de frecuencia 17 para suministrar corriente de amplitud variable y 
frecuencia variable al motor de corriente alterna de la máquina de elevación. 

La cabina 10 del ascensor está suspendida en el hueco 16 del ascensor con unos cables de ascensor 3 que se 
desplazan en las gargantas de cable 2 de la polea de tracción 1 integrada en el rotor de la máquina de elevación. La 
máquina de elevación está fijada, en esta realización de la invención, al carril de guía (no aparece en la figura) de la 20
cabina del ascensor, en un espacio entre el carril de guía y la parte de pared del hueco 16 del ascensor. Sin 
embargo, la máquina de elevación podría fijarse también, por ejemplo, a una bancada de máquina, y la máquina de 
elevación podría disponerse también en otro sitio en el hueco del ascensor, tal como en la parte inferior del hueco 
del ascensor. En un sistema de ascensor con sala de máquinas se puede disponer la máquina de elevación en la 
sala de máquinas.25

La unidad de control 4 del ascensor envía una referencia de velocidad 8 formada por ella para la cabina del 
ascensor al convertidor de frecuencia 17 a través de un bus de transferencia de datos entre la unidad de control 4 
del ascensor y el convertidor de frecuencia 17. El convertidor de frecuencia 17 mide la velocidad de rotación de la 
polea de tracción 1 con un codificador de impulsos 5 y ajusta el par del motor de corriente alterna ajustando la 
corriente que circula en el motor de tal manera que la velocidad de la polea de tracción 1 y, por tanto, de la cabina 30
10 del ascensor se aproxime a la referencia de velocidad 8 antes mencionada para la cabina del ascensor.

La máquina de elevación comprende dos frenos de maquinaria 14, cada uno de los cuales comprende un bastidor 
de freno asociado con la parte de bastidor de la máquina de elevación y una zapata de freno (no aparece en la 
figura) soportada de forma móvil sobre el bastidor del freno. Entre el bastidor del freno y la zapata de freno están 
dispuestos unos muelles empujadores que, cuando se activa el freno, presionan la zapata de freno para que se 35
aplique a la superficie de frenado de la polea de tracción a fin de frenar el movimiento de dicha polea de tracción. Se 
abre el freno de maquinaria suministrando corriente al electroimán en el bastidor del freno, el cual desprende 
entonces la zapata de freno de la superficie de frenado de la polea de tracción resistiendo la fuerza de empuje de los 
muelles empujadores. El suministro de corriente a los electroimanes de los frenos de maquinaria se efectúa con un 
circuito de suministro de corriente 15.40

Los frenos de maquinaria 14 se utilizan como dispositivos de seguridad para impedir un movimiento incontrolado de 
la cabina del ascensor en el hueco del ascensor, por ejemplo en una situación de sobrevelocidad de una cabina de 
ascensor ascendente 10 y también cuando se detecta que una cabina 10 de ascensor se está alejando de la zona 
de puerta vigilada por los sensores 6B de zona de puerta de un piso de parada 9 mientras están abiertas la puerta 
de la cabina 10 del ascensor y/o la puerta del rellano de la escalera.45

Para que los frenos de maquinaria 14 se utilicen como dispositivos de seguridad a fin de impedir un movimiento 
incontrolado de la cabina del ascensor, tiene que ser posible resolver el problema de seguridad relativo a un 
resbalamiento incontrolado de los cables 3 del ascensor en las gargantas de cable de la polea de tracción 1. Pudiera 
ocurrir un resbalamiento incontrolado si se debilita la tracción de la polea de tracción, es decir que, por alguna razón, 
la fricción entre los cables 3 del ascensor y las gargantas de cable 2 no es suficiente. Para resolver el problema, el 50
sistema de ascensor de la figura 2 está provisto de una disposición de seguridad en la que se determina 
regularmente la tracción de la polea de tracción 1 y se realiza un procedimiento que garantiza la seguridad del 
sistema de ascensor si se detecta que se ha debilitado la tracción de la polea de tracción 1. 
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Un dispositivo de medición 6A que se mueve juntamente con la cabina del ascensor está montado en conexión con 
dicha cabina del ascensor. El dispositivo de medición 6A detecta el identificador 6B en el hueco del ascensor cuando 
el dispositivo de medición 6A llega al punto en el plano horizontal del identificador 6B en el hueco del ascensor. La 
información referente al identificador puede ser transportada al dispositivo de medición, por ejemplo como una 
radiación electromagnética o a través de un campo magnético. Cada identificador 6B se individualiza también sobre 5
la base de la identificación en el identificador 6B, tal como una identificación RFID, o mediante inferencia de la 
sucesión consecutiva de los identificadores 6B. Los identificadores 6B están dispuestos para indicar la presencia de 
una cabina de ascensor 10 en un piso de parada en una zona de puerta 9 del hueco del ascensor, es decir, en un 
punto en el que pueden llegar pasajeros a la cabina 10 del ascensor y éstos pueden salir de dicha cabina 10 del 
ascensor. Cuando está sirviendo a los pasajeros, la cabina 10 del ascensor comienza siempre a alejarse del piso de 10
partida desde el punto de un identificador 6B y se detiene correspondientemente siempre en el piso de destino en el 
punto de un segundo identificador 6B.

La unidad de control 4 del ascensor calcula la distancia recorrida por la polea de tracción 1 integrando los impulsos 
proporcionados por un codificador de impulsos 5. La distancia que ha recorrido la cabina 10 del ascensor mientras 
gira la polea de tracción 1 es evaluada sobre la base de la integral. Se realiza una carrera de aprendizaje con la 15
cabina 10 del ascensor, en cuya carrera la cabina del ascensor se desplaza de un extremo a otro del hueco 16 del 
ascensor y simultáneamente se calcula la distancia recorrida por la cabina 10 del ascensor a partir de los impulsos 
del codificador de impulsos 5. Siempre que la cabina 10 del ascensor llegue al punto de un nuevo identificador 6B, la 
unidad de control 4 del ascensor registra en memoria la distancia al identificador previo calculada a partir de los 
impulsos del codificador de impulsos 5. Sobre la base de estas distancias que se miden/registran en memoria, la 20
unidad de control 4 del ascensor forma un referencia que predice los datos de posición de la cabina del ascensor 
cuando esta cabina del ascensor llegue al punto de un identificador determinado 6B en el hueco 16 del ascensor. La 
unidad de control 4 del ascensor especifica un rango de fluctuación permitido en los alrededores de cada referencia, 
dentro del alcance del cual los datos de posición de la cabina 10 del ascensor pueden variar dentro del alcance de la 
tracción normal de la polea de tracción.25

Mientras el ascensor se mueve y sirve a los pasajeros, la unidad de control 4 del ascensor determina la distancia 
recorrida por la cabina del ascensor a partir de los impulsos del codificador. La unidad de control 4 del ascensor 
calcula también los datos de posición de la cabina del ascensor sumando la distancia recorrida con la posición de 
referencia que se especifica en el punto del identificador 6B que identifica la presencia de una cabina de ascensor 
en el piso de partida de una carrera. Cuando el dispositivo de medición 6A montado en conexión con la cabina del 30
ascensor llega al punto de un identificador especificado 6B en el hueco del ascensor, la unidad de control 4 del 
ascensor compara los datos de posición calculados con la referencia de posición especificada por el identificador 6B
en cuestión, teniendo en cuenta el rango de fluctuación permitido antes mencionado. Si los datos de posición 
calculados se desvían de la referencia en más del rango de fluctuación permitido, la unidad de control 4 del ascensor 
deduce que se ha debilitado la tracción de la polea de tracción 1. La figura 5 presenta a modo de ilustración el valor 35
14 de un cálculo de posición para una cabina de ascensor durante una carrera de la cabina del ascensor y también 
en el momento 20 en que la cabina del ascensor llega al punto del identificador 6B en el hueco del ascensor. Un 
rango de fluctuación permitido con los valores límite 13A, 13B está especificado en el punto del identificador 6B en 
cuestión para los datos de posición de la cabina del ascensor, dentro del alcance de cuyo rango de fluctuación 
pueden variar los datos de posición calculados 14 de la cabina del ascensor en el punto del identificador 6B dentro 40
del alcance de la tracción normal de la polea de tracción. Si en el momento 20 los datos de posición 14 en el punto 
del identificador 6B se desviaran hacia fuera del rango permitido especificado con los valores límite 13A, 13B, se 
deduciría que se ha debilitado la tracción de la polea de tracción 1 y se realizaría un procedimiento para garantizar la 
seguridad del sistema de ascensor.

Si se detecta un debilitamiento de la tracción de la polea de tracción al final de una carrera después de que la cabina 45
del ascensor haya llegado al piso de destino, el software de la unidad de control 4 del ascensor activa los frenos de 
maquinaria 14 y desconecta con el convertidor de frecuencia 17 el suministro de potencia a la máquina de elevación. 
Además, el software de la unidad de control 4 del ascensor conmuta al modo de prevención de carrera, en el cual el 
ascensor en cuestión deja de servir a los pasajeros.

Si se detecta un debilitamiento de la tracción de la polea de tracción en el medio de una carrera, es decir, cuando la 50
cabina del ascensor se está moviendo más allá de un identificador 6B dispuesto entre el piso de partida y el piso de 
destino, la unidad de control 4 del ascensor cambia la carrera para que se desarrolle hasta el piso de parada 9 más 
próximo posible, de tal manera que la cabina del ascensor es conducida hasta el piso de parada 9 más próximo 
posible en cuestión a una deceleración reducida para asegurar una tracción suficiente. Si la cabina del ascensor 
está tan situada tan cerca del final que ya no es posible alcanzar el piso 9 a una deceleración reducida, la unidad de 55
control 4 del ascensor activa una parada de emergencia, en cuyo caso se activan los frenos de maquinaria y se 
desconecta esencialmente de manera inmediata el suministro de potencia a la máquina de elevación. Si, debido a 
una tracción debilitada de la polea de tracción, los frenos de maquinaria no son capaces de detener la cabina del 
ascensor con una distancia de frenado suficientemente corta, se activa también el mecanismo de seguridad de la 
cabina del ascensor, cuyo mecanismo de seguridad detiene la cabina del ascensor tirando de golpe de ella hacia los 60
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carriles de guía.

En algunas realizaciones se especifican una serie de valores límite para una magnitud de desplazamiento a fin de 
comprobar situaciones de defecto de diferentes grados, de tal manera que, cuando el valor de una magnitud de
desplazamiento excede de un primer rango de fluctuación especificado con valores límite 13A, 13B, la unidad de 
control del ascensor cambia la carrera para que se desarrolle hasta el piso más próximo de la manera descrita 5
anteriormente, y si el valor de la magnitud de desplazamiento excede de un segundo rango de fluctuación, 
especificado con segundos valores límite, que es mayor que el primer rango de fluctuación, la unidad de control 4 
del ascensor activa los frenos de maquinaria 14 y desconecta también el suministro de potencia a la máquina de 
elevación de una manera esencialmente inmediata.

Realización 210

En la realización 2 una disposición de seguridad está montada en el sistema de ascensor de la figura 2, cuya 
disposición de seguridad difiere de la disposición de seguridad según la realización 1 en un grado tal que la 
determinación de la tracción de la polea de tracción se implementa utilizando como magnitud de desplazamiento 14 
el tiempo de desplazamiento de la cabina del ascensor, en lugar de los datos de posición de dicha cabina del 
ascensor. 15

Cuando la cabina del ascensor está realizando una carrera de aprendizaje de un extremo a otro del hueco del 
ascensor, la unidad de control 4 del ascensor mide y registra en memoria el tiempo que se necesita para accionar la 
cabina 10 del ascensor a una velocidad de acuerdo con la referencia de velocidad 8 desde un identificador 6B hasta 
el siguiente. Sobre la base de estas distancias que se miden/registran en memoria, la unidad de control 4 del 
ascensor forma una referencia para el tiempo de desplazamiento de la cabina del ascensor que se estima que es 20
necesario para accionar la cabina del ascensor desde un identificador 6B hasta otro en el hueco del ascensor. La 
unidad de control 4 del ascensor especifica un rango de fluctuación permitido en los alrededores de cada referencia, 
dentro del alcance del cual el tiempo de desplazamiento de la cabina 10 del ascensor puede variar dentro del 
alcance de la tracción normal de la polea de tracción.

La unidad de control 4 del ascensor mide el tiempo de desplazamiento de la cabina 10 del ascensor, es decir, el 25
tiempo que ha transcurrido desde que se inició la carrera. La unidad de control 4 del ascensor compara el tiempo de 
desplazamiento medido con la referencia antes mencionada para tiempo de desplazamiento, y si el tiempo necesario 
para que la cabina 10 del ascensor llegue al punto de un cierto identificador 6B se desvía hacia fuera del rango de 
fluctuación permitido para la referencia de tiempo de desplazamiento, la unidad de control 4 del ascensor deduce 
que se ha debilitado la tracción de la polea de tracción 1 y realiza algún procedimiento descrito en la realización 1 30
para garantizar la seguridad del sistema de ascensor. Una ventaja de la solución es que se puede detectar ya un 
debilitamiento de la tracción antes de la llegada de la cabina 10 del ascensor al identificador 6B, cuando el tiempo de 
desplazamiento medido de la cabina 10 del ascensor excede del permitido.

Realización 3 

En la realización 3 una disposición de seguridad está montada en el sistema de ascensor de la figura 2, cuya 35
disposición de seguridad difiere de la disposición de seguridad según la realización 1 o 2 en un grado tal que la 
determinación de la tracción de la polea de tracción 1 se implementa de la manera presentada en lo que sigue. La 
solución de la realización 3 se ilustra también en la figura 3.

Un identificador 7 está fijado en conexión con el cable 2 del ascensor, cuyo identificador indica el tipo del cable del 
ascensor o, por ejemplo, el tipo de lubricante del cable. El identificador 7 puede ser, por ejemplo, un identificador 40
RFID o una placa legible. La unidad de control 4 del ascensor lee el identificador, por ejemplo con un lector RFID; en 
una realización la información de una placa 7 se ingresa manualmente en la unidad de control 4 del ascensor con 
una interfaz de usuario. La unidad de control 4 del ascensor verifica el tipo del cable del ascensor/lubricante sobre la 
base de la información del identificador 7 y determina la tracción de la polea de tracción sobre la base de la 
información antes citada. Con ciertos tipos de cables de ascensor se requieren procedimientos especiales para 45
conseguir una tracción suficiente de la polea de tracción; en ciertos casos, por ejemplo, el lubricante del cable tiene 
que ser del tipo correcto para conseguir una tracción suficiente. Por ejemplo, se conoce una solución por la 
publicación EP1963543 A1 en la que se esparce sobre el cable del ascensor una sustancia que contiene óxido de 
magnesio, debido a lo cual mejoran la resistencia a la corrosión del cable y también la tracción sobre la polea de 
tracción 1.50

Si la unidad de control 4 del ascensor determina sobre la base del identificador 7 que el tipo del cable 3/lubricante 
sea tal que se consiga con él una alta tracción en la polea de tracción 1, la unidad de control 4 del ascensor forma 
una referencia de velocidad 8 para la cabina del ascensor con una aceleración y deceleración mayores de la cabina 
10 del ascensor que en el caso en que el tipo de cable/lubricante indicado por el identificador 7 difiere del 
anteriormente mencionado.55

En una realización de la invención la unidad de control del ascensor impide completamente el funcionamiento del 
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ascensor si el tipo de cable 3/lubricante determinado sobre la base del identificador 7 es incorrecto.

Realización 4

En la realización 4 una disposición de seguridad está montada en el sistema de ascensor de la figura 2, cuya 
disposición de seguridad difiere de las disposiciones de seguridad según las realizaciones 1 y 2 de la manera 
siguiente.5

Cuando se detecta que se ha debilitado la tracción de la polea de tracción, se continúa el funcionamiento del 
ascensor, pero la referencia de velocidad 8 de la cabina del ascensor es adaptada a la tracción prevaleciente. Los 
pasajeros del ascensor serán entonces servidos conduciéndolos con la cabina del ascensor desde el piso de partida
hasta el piso de destino a una aceleración y deceleración reducidas. Para implementar esto, la unidad de control 4 
del ascensor vuelve a calcular la referencia de velocidad de la cabina del ascensor para implementar la aceleración 10
y deceleración reducidas después de que la unidad de control 4 del ascensor haya detectado que se ha debilitado la 
tracción. En el mismo sentido, la referencia de velocidad tiene que adaptarse seleccionando, por ejemplo, el punto 
de partida de la fase de deceleración de la cabina del ascensor de tal manera que esta cabina del ascensor 
comience a decelerarse antes debido a la deceleración reducida. Una ventaja es que, a pesar del debilitamiento de 
la tracción, se puede continuar al menos temporalmente una carrera con el ascensor, lo que mejora la capacidad de 15
transporte del sistema de ascensor. Sin embargo, la información referente al debilitamiento de la tracción puede ser 
enviada también en todas las realizaciones 1-4 a un centro de mantenimiento de modo que se puedan realizar los 
procedimientos de mantenimiento necesarios para devolver la tracción de la polea de tracción 1 al nivel normal.

Realización 5

En esta realización de la invención la unidad de control 4 del ascensor inicia regularmente una carrera de ensayo 20
especial, durante la cual se ensaya la tracción de la polea de tracción, por ejemplo con un método según la 
realización 1 o 2. Para realizar la carrera de ensayo, la unidad de control 4 del ascensor forma una referencia de 
velocidad 8 para impulsar la cabina 10 del ascensor a una aceleración y deceleración incrementadas. En este caso, 
la diferencia de las fuerzas de los cables 3 del ascensor que se forma en diferentes lados de la polea de tracción 1 
es mayor de lo normal, debido a lo cual se puede detectar ya un debilitamiento de la tracción de la polea de tracción 25
1 antes de que éste tenga efectos sobre el funcionamiento normal del ascensor a la aceleración/deceleración 
normales de la cabina 10 del ascensor.

Un debilitamiento de la tracción de la polea de tracción puede ser ensayado también realizando una parada de 
emergencia en conexión con una carrera de ensayo mediante la detención de una cabina de ascensor en 
movimiento por la activación de los frenos de maquinaria. La deceleración de la cabina del ascensor mayor que la 30
normal durante la parada de emergencia facilita la detección de un debilitamiento de la tracción. Además, en algunos 
ascensores se pueden ejercer una mayor fuerza de frenado con los frenos de maquinaria sobre la polea de tracción 
de la máquina de elevación del ascensor que mediante un frenado con el motor eléctrico de la máquina de 
elevación. En consecuencia, se puede detectar también más fácilmente un debilitamiento de la tracción en una 
parada de emergencia que mediante la impulsión de la cabina del ascensor con la máquina de elevación.35

En una realización preferida de la invención se ensaya en un sistema de ascensor con contrapeso la tracción de la 
polea de tracción impulsando la cabina del ascensor de acuerdo con el procedimiento de ensayo multifase que se 
presenta en lo que sigue. Cuando se realiza el ensayo, se impulsa primero hacia arriba una cabina de ascensor 
vacía de modo que la cabina del ascensor se sitúe a una distancia suficiente del extremo superior del hueco del 
ascensor antes del comienzo del ensayo. Una persona de mantenimiento comienza el proceso de ensayo desde una 40
interfaz de usuario manual de la unidad de control 4 del ascensor; alternativamente, el proceso de ensayo puede 
iniciarse también enviando una señal de arranque a la unidad de control 4 del ascensor desde el centro de 
mantenimiento del ascensor. Para la iniciación del proceso de ensayo se inicia una carrera hacia arriba con una 
cabina de ascensor vacía. Cuando la cabina del ascensor/el dispositivo de medición 6A que se mueve juntamente 
con la cabina del ascensor llega al punto del identificador 6B situado en la parte superior del hueco del ascensor, se 45
activan los frenos de maquinaria para frenar el movimiento del ascensor. Lo que es esencia en la selección del 
identificador 6B/el punto de iniciación del frenado es que la localización de la cabina del ascensor tiene que ser 
conocida con suficiente precisión en el momento del comienzo del frenado. En conexión con el frenado, la polea de 
tracción se detiene primeramente después de que los cables del ascensor y al mismo tiempo también la cabina del 
ascensor continúen todavía su movimiento hacia arriba mientras los cables del ascensor se resbalan sobre la polea 50
de tracción. Después del frenado, cuando se ha detenido el movimiento tanto de la polea de tracción como de los 
cables del ascensor y la cabina del ascensor está detenida en su posición en el hueco del ascensor, se inicia una 
nueva carrera para impulsar la cabina del ascensor hacia abajo en el hueco del ascensor. La cabina del ascensor es 
impulsada de nuevo hacia abajo hasta que el dispositivo de medición 6A que se mueve juntamente con la cabina del 
ascensor llegue nuevamente al punto del identificador 6B en el hueco del ascensor. La distancia S1 que gira la polea 55
de tracción antes de que se detenga durante el frenado, y también, por otra parte, la distancia S2 girada en la 
dirección opuesta por la polea de tracción durante la carrera de la cabina del ascensor hacia abajo volviendo al 
indicador 6B, se miden con un codificador de impulsos 5. La tracción de la polea de tracción/el resbalamiento de los 
cables del ascensor sobre la polea de tracción se determinan comparando las distancias S1, S2 antes 
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mencionadas una con otra. Esta comparación se basa en el hecho de que, cuando se debilita la tracción, aumenta el 
resbalamiento de los cables del ascensor sobre la polea de tracción durante el frenado, y al mismo tiempo aumenta 
también la diferencia entre la distancia recorrida por la polea de tracción y la cabina del ascensor durante el frenado. 
En consecuencia, se detecta un debilitamiento de la tracción de tal manera que la distancia S2 recorrida por la 
cabina del ascensor desde el identificador 6B/volviendo al identificador 6B aumenta con relación a la distancia S15
recorrida por la polea de tracción.

El método de ensayo anteriormente mencionado de la tracción de la polea de tracción es ventajoso debido a que la 
diferencia de fuerza que actúa en los cables 3 del ascensor de lados diferentes de la polea de tracción 1 está en su 
máximo cuando se frena una cabina de ascensor vacía en movimiento ascendente situada en la parte superior del 
hueco del ascensor con los frenos de maquinaria, en cuyo caso se puede detectar también claramente un posible 10
debilitamiento de la tracción. Esto se debe a que, cuando la cabina del ascensor está situada en la parte superior del 
hueco del ascensor, el peso del contrapeso y también de los cables del ascensor produce la máxima diferencia de 
fuerza posible en lados diferentes de la polea de tracción; además, el peso del contrapeso/los cables del ascensor 
en este caso actúa en la dirección de movimiento de la cabina del ascensor que se desplaza hacia arriba.

Realización 615

La figura 4 presenta una adición según la realización 6 en el sistema de ascensor de la figura 2. Tal como se 
presenta en la figura 4, se ha formado un espacio de seguridad temporal 21 para el espacio de trabajo de una 
persona de mantenimiento en la parte superior del hueco 16 del ascensor, en conexión con el extremo superior de 
este hueco.

La unidad de control 4 del ascensor determina regularmente la tracción de la polea de tracción 1, de una manera 20
según cualquiera de las realizaciones 1-5, mientras el ascensor está en uso. En este caso, se utilizan los frenos de 
maquinaria 14 como dispositivo de seguridad que frena el movimiento de la cabina 10 del ascensor.

Un identificador alargado 6C está dispuesto en el hueco del ascensor al lado de la trayectoria de movimiento de la 
cabina del ascensor, cuyo identificador puede ser un solo identificador o, por otra parte, puede estar compuesto de 
una serie de identificadores más cortos dispuestos consecutivamente, tal como de los identificadores 6B que indican 25
la localización de un piso de parada 9. El identificador 6C cubre en la dirección vertical la parte del hueco del 
ascensor destinada a ser un espacio de seguridad temporal 21. El dispositivo de medición 6A que se mueve junto 
con la cabina del ascensor detecta la presencia de una cabina de ascensor 10 en el espacio de seguridad temporal 
21 cuando el dispositivo de medición está situado en la dirección horizontal en el punto del identificador 6C en el 
hueco 16 del ascensor. 30

Se forma un espacio de seguridad temporal 21 del hueco del ascensor en una situación en la que una persona de 
mantenimiento se mueve dentro del hueco del ascensor con el fin de trabajar desde el espacio de seguridad 
temporal 21. Se pone en uso un espacio de seguridad temporal 21 en la parte superior del hueco 16 del ascensor 
cuando se detecta que algunas de las demás entradas del hueco 16 del ascensor distintas de la entrada que 
conduce al pozo del hueco 16 del ascensor se ha abierto con una llave de mantenimiento. En consecuencia, se 35
pone en uso un espacio de seguridad temporal, por ejemplo, cuando se detecta que la puerta del rellano del piso de 
parada más superior 9 se ha abierto con una llave de mantenimiento en una situación en la que la cabina 10 del 
ascensor está situada por debajo del piso de parada más superior 9. Cuando un espacio de seguridad temporal 21 
está en uso, la unidad de control 4 del ascensor, o una unidad de vigilancia electrónica (no presentada en la figura) 
independiente de ella, lee los datos de medición del dispositivo de medición 6A, y cuando se detecta la presencia de 40
una cabina del ascensor en el espacio de seguridad temporal, la unidad de control 4 del ascensor/la unidad de 
vigilancia electrónica envía al circuito de control 15 de los frenos de maquinaria 14 una señal para activar los frenos 
de maquinaria 14. En este mismo sentido, la unidad de control 4 del ascensor/la unidad de vigilancia electrónica 
envía al convertidor de frecuencia 17 una señal de control para desconectar el suministro de potencia a la máquina 
de elevación. El sistema de ascensor es transferido también a un modo de control en el que se impide una carrera 45
con el ascensor. La recuperación de este modo de control es posible solamente con un procedimiento especial, por 
ejemplo con un aparato de reposición manual independiente.

En la segunda disposición de seguridad de la figura 6 anterior la cabina 10 del ascensor es arrastrada con una o 
más correas dentadas que se desplazan a través de la polea de tracción de la máquina de elevación en vez de
hacerlo con un cable de ascensor o con una correa lisa. En la polea de tracción están practicadas gargantas para los 50
dientes. Las gargantas y los dientes se han formado de modo que sean tan profundas que la correa dentada/las 
correas dentadas no sean capaces de resbalar sobre la polea de tracción. En esta realización preferida de la 
invención se utiliza un freno de maquinaria como dispositivo de seguridad mecánico del ascensor sin que la tracción 
de la correa dentada sobre la polea de tracción sea vigilada por separado.

En algunas realizaciones preferidas de la invención se utiliza un mecanismo de seguridad como dispositivo de 55
seguridad mecánico, además o en lugar de un freno de maquinaria, cuyo mecanismo de seguridad frena el 
movimiento de la cabina del ascensor tirando de golpe de ella hacia el carril de guía de la cabina del ascensor.
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La tracción friccional del cable 3 o la correa del ascensor puede implementarse también de otras maneras distintas 
de la colocación de un cable/correa de ascensor en una garganta de cable 2 de la polea de tracción; se puede 
implementar también una tracción friccional, por ejemplo, con correas de accionamiento que se conecten a lados 
opuestos del cable/correa del ascensor.

Las realizaciones preferidas de la invención descritas anteriormente pueden combinarse también una con otra para 5
mejorar la seguridad. Por ejemplo, los métodos para determinar la tracción de una polea de tracción 1 según las 
realizaciones 1 y 2 pueden utilizarse simultáneamente, en cuyo caso se puede determinar la tracción de la polea de 
tracción 1 sobre la base de los datos de posición de la cabina del ascensor y sobre la base del tiempo de 
desplazamiento de la cabina del ascensor.

En lo que precede se ha descrito la invención en conexión con un sistema de ascensor con contrapeso; sin 10
embargo, es evidente para un experto en la materia que la invención es adecuada también para sistemas de 
ascensor sin contrapeso. 

La invención no se limita solamente a su aplicación a las realizaciones descritas anteriormente, sino que, por el 
contrario son posibles muchas variaciones dentro del alcance del concepto inventivo definido por las 
reivindicaciones.15
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REIVINDICACIONES

1. Sistema de ascensor que comprende:

un miembro de accionamiento (1);

unos medios de elevación (3) que están acoplados con el miembro de accionamiento (1) anteriormente mencionado 
mediante tracción friccional;5

unos medios de determinación de tracción (4, 5, 6A, 6B, 7) para determinar la tracción del miembro de 
accionamiento (1),

caracterizado por que el sistema de ascensor comprende un circuito de control (4) que está configurado para iniciar 
un procedimiento que garantiza la seguridad del sistema de ascensor después de que los medios de determinación 
de tracción (4, 5, 6A, 6B, 7) hayan detectado que se ha debilitado la tracción del miembro de accionamiento (1), y 10
por que el sistema de ascensor comprende un dispositivo de medición (6A) que está concebido para medir y/o 
predecir la presencia de una cabina de ascensor (10) en un espacio de seguridad temporal a formar en el hueco (16) 
del ascensor.

2. Sistema de ascensor según la reivindicación 1, en el que el miembro de accionamiento (1) se acopla con los 
medios de elevación (3) para mover la cabina (10) del ascensor según un perfil de movimiento (8) a determinar para 15
el movimiento de la cabina del ascensor; y en el que el circuito de control (4) está configurado para adaptar el perfil 
de movimiento (8) de la cabina del ascensor a la tracción prevaleciente.

3. Sistema de ascensor según la reivindicación 1 o 2, caracterizado por que el sistema de ascensor comprende un 
circuito de control (15) de un freno de maquinaria, cuyo circuito de control está configurado para activar el freno de 
maquinaria cuando el dispositivo de medición (6A) detecta y/o predice la presencia de una cabina de ascensor (10) 20
en el espacio de seguridad temporal antes mencionado formado en el hueco (16) del ascensor.

4. Sistema de ascensor según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que está formado un 
espacio de seguridad temporal en la parte superior del hueco (16) del ascensor.

5. Sistema de ascensor según la reivindicación 4, en el que se utiliza un freno de maquinaria como dispositivo de 
seguridad confortativo del espacio de seguridad temporal en la parte superior del hueco del ascensor, frenando 25
dicho freno de maquinaria el movimiento de la cabina del ascensor hacia arriba cuando dicha cabina del ascensor 
avanza hacia dentro del espacio de seguridad temporal en la parte superior del hueco del ascensor.

6. Sistema de ascensor según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que se utiliza un mecanismo de 
seguridad de la cabina del ascensor, es decir, un freno de cuña de ésta, como dispositivo de seguridad de un 
espacio de seguridad temporal a formar en la parte inferior del hueco del ascensor, cuyo freno de cuña, que se 30
acuña contra un carril de guía de la cabina del ascensor, frena el movimiento de dicha cabina del ascensor hacia 
abajo en el hueco del ascensor cuando la cabina del ascensor avanza hacia dentro de un espacio de seguridad 
temporal en la parte inferior del hueco del ascensor.
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